
Añ© CXIII Jueves, 3 de octubre de 194^6 Núm. 225
PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Frimeatre ..............................
•Semestre ...................................
Ama! .................. ........... ___

J» peeeti».
66 —

12» *-

-.4» suscripciones «e eolicitarán de la <4dmx*i*traciów 
... virMtrioi Provtnctolei (Diputación Provincial).

.«i de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
,.-t giro postal u otro medio.

rodos los pagos se verificarán
i» Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
i.»* numero» que se reclamen despué. de transen-

rdoe cttalro dial desde
■irán al precio de venta,
• So corriente; 1'75 plan.,
tro» i fio*, una peseta.

su publicación sólo se ser- 
o sea a 0’50 ptas. los del 
los del a fio anterior, y _de

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sG pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y oír* 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraer- 
linar ios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese,

Los anuncios obligados al pago, «ólo s« insertarin 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. _ - '

_ Las inseicirues se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
aador civil, por oficio, exceptuándose, se^. .i está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A tedo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo come comprobante, airado de 
pago los demás que se pidan

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oñcio de remisión del original 
ios Centros . oficiales.

El Bo l x t iii Of ic ia l  se halla de venta en ia Imprento 
del Hogar PignatelH.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZAR AGOLA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que ios señores Alcaldes y Secretarios reciban este . 
3<LgT»w Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
•ocshie, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los 'señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
Ud. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada- 
Keo’e para au encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
•emeitre.

Las leyes obligan en .a Península, islas adyacente, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde - que - se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la mismo provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1-887).

GOBIERNO 
DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

DECXITO
Dictando normas y fijande plazoren 
los expedientes de expropiación trami
tados según los preceptos de la Ley 
de expropiación de 10 de enero de 1879 

y la de 7 de octubre de 1939.
La ocupación de los inmuebles 

regulada por la Ley de Expropia- 
aprecin prevenida en el artículo 
de 1939 puede realizarse, Sé^An 
los artículos 5.’ y 6.°, simplem-en- 
le mediante el pago o depósito 
previo de Jas valoraciones consig
nadas en las hojas de aprecio for
muladas por el Perito de la Ad
ministración Pero teniendo estas 
valoraciones carácter provisional, 
ha de proseguir el expediehtg pa
r ■. la tasación y pago del valor de
finitivo, como se dispone en el ar
tículo 9.e de dicha disposición y 
en las Secciones 3.* y 4.* de la 
Lev de Expropiación Forzosa de 
lo de enero de 1879. mandando 
cue se dé preferencia, para su 
rápida resolución compleja, a las 
art,uaci,on;es incoadas en lapliteaB 
(ion de la Ley de Urgencia.

Esto no obstante, se ha com
probado (pie los instructores de 
estos expedientes realizan la ocu
pación de las fincas -¡y demoran 
el justiprecio definitivo, con ol
vido y daño de los propietarios, a 
quienes interesa una rápida y 
justa tasación.

Esta anomalía se produce por
que el artículo 26 de la Ley de 
expropiación Forzosa no fija un 
plazo para dirigir a los propieta
rios la hoja de aprecio redactada 
por el Perito de la Administra
ción, a pesar de que señala el de 
quince días para que los intere
sados la contesten.

Para evitar el perjuicio que ello 
origina, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, dispongo:

Artículo l.e Efectuado el pa-. 
go o depósito previo de la can-, 
tidad fijada por el Perito de la 
Administración y realizada la ocu
pación de las fincas objeto de la 
expropiación urgente, según la 
L<t de 7 de octubre de 1939, se 
proseguirán las actuaciones para 
su rápido término, con la prefe
rencia que establece su art. 9.®, 
sin que puedan ser detenidas ri 
demoradas bajo ningún pretexto.

Artículo 2.° Dentro del plazo 

de un mes, a contar .desde la fe
cha del acta de ocupación,-suscri
ta por el representante de la Ad- 
rrinistración y por el propietario, 
se entregará a éste la hoja de 
aprecio prevenida en el art. 26 de 
la Ley de Expropiación Forzosa.

Artículo 3.® En los expedien
tes de expropiación de urgencia 
en que se haya tomado posesión 
de las fincas por la Administra
ción y que se hallen pendientes 
de traslación definitiva, este pía 
zo de un mes se contará desde- la. 
fecha de publicación de este De
creto.

[Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a 20 dó 
septiembre de 1946. — Francisco 
Franco. -

(Del “B. O. del E.” núm. 270. 
de fecha 2'7-9-46).

' OBDEÑ

Estableciendo zonas prohibidas para el vu* 
, lo en territorio nacional

Excmos. Sres.: Con arreglo al 
ariículo 9.° de la Convención 
de Aviación Civil internacional de 
Chicago, de la que España es sig
nataria y_por razones militares, se
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establecen para el vuelo sobre el 
territorio español diversas zonas 
prohibidas, par lo.que esta Presi
dencia del Gobierno, de acuerdo 
con el Consejo d-e Ministros, ha 
tenido a bien disponer:

Primero, ^.e consideran , pro
hibidas al vuelo, para todas las 
aeronaves civiles, nacional-es y ex
tranjeras, las zonas que a conti
nuación se describen:

a) En la. región fronteriza pi
renaica se establecen tres zonas: 
la más oriental, determinada por 
la ' alineación Arbucles-Palausa- 

: vardera y su prolongación hasta 
la costa y las alineaciones Arbu- 
c'ies-Centelles y Tuses-Consüspd,- 
na, prolongada la segunda hasta 
la frontera y ambas hasta encon
trarse una con otra, completán- 

* d<>se los límites civile'S con la par
to de costa y de frontera que én
tre ellos queda comprendida.

• La zona central, limitada por la 
alineación Mediano-Sin y Saínas, 
prolongada hasta Ta frontera: la 
alineación Mediano - Javarella - 
Undués y a la alineación determi
nada por este último pueblo y el 
de Isaba prolongada hasta la fron
tera. .completándose estos límites 

C<a; Ja parto de frontera compren
dida entre ellos.

La • zona occidental, compren
dida por la alineación Aoiz-Gara- 

x yoa. prolongada hasta, la frontera; 
la alineación Aoiz-Irurzun y la d«- 

. terminada por este último pueblo 
x el de Oyarzun, prolongada hasta 
la costa, completándose sus lími
tes con la parte de costa y de 
frontera comprendida entre los 
mismos..

b) . En la bas-e naval de. El Fe
rrol del Caudillo se establece una 
zona- prohibida, determinada por 
Punta Langosbeira - Cedeira - Sa
turnino - C apela - Betanzas - 
Souto-Coiro-Arteijo, continuando 
desde aquí, limitada por una rec
ta en dirección NW hasta llegar a 
la costa, y desde aquí, por la'mis- 
má costa, hasta. Punta Langos- 
teira.

c) En la base naval de Cádiz, 
la zona prohibida limita al Norte 
cón el paralelo de Jerez de la 
Frontera en la parto comprendi
da -entre esta población- y la cos
ta del Atlántico.^Los restantes lí
mites vienen determinados por la 
línea quebrada resultante del cor
te de las tres siguientes alineac'tO7 
nes: Jerez de la Frontera-Medina 
Sidonia, dirección N*S del cabo 
Trafalgar y Campana- Villamar - 
tín, completándose con la parte dé 

costa comprendida •entre los límd- 
les anteriormente descritos.

d) En la región Sur de la 
Península se establecen , dos zo
nas prohibidas. La primera tiene 
p<»r límites la recta que parte de 
Zahara de los Atunes y va en di
rección Norte hasta su encuentro 
con la laguna de la .Tanda, desde 
este punto en dirección al pue
blo de Puente de Mallorga hasta 
llegar al río Palmones y desde 
este punto hasta la desembocadu
ra del arroyo de Marabor, com- 
plelándose con la parte de costa 
correspondiente.

La segunda zona de esta región 
tiene los límites siguientes: la 
recta que parte de Punta Carbo
nera en dirección a Castellar de 
la Frontera hasta (encontrar al 
ferrocarril d e Algeciras; desde 
este punto hasta Casares; desde 
aquí a Punta de la Doncella, con
tinuando por la costa hasta Pun
ta Carbonera. .•

e) En la costa Sur del Estre
cho de Gibraltar, la zona prohi
bida está, limitada por la línea La 
Restinga-poblado de Zabara-mo- 
rabito de Sidi Zahara y ia costa 
.que comprende. .

^f) <La zona prohibida' de la 
base naval de Cartagena está li
mitada de Esto a Oeste por una 
linea que; partiendo de Cabo de 
Palos pasa por Los Belones-Al- 
bar-Los Beatos-La Palma-Pozo 
Estrecho y Albujón; desde este 
último punto, de Norte a Sur, 
ñor Aljarra-Perjn a terminar dos. 
kilómetros al Oeste de la Azohia, 

onlimitan do por Ha costa (hasta 
Cabo Palos.

g) En la isla de Menorca se 
establece como zona prohibida la 
situada al Este de la línea islas* 
Bledas San Cristóbal, prolongada. 
Dicho canal v iene determinado 
hasta la costa. Dentro de esta zo
na se señala un canal para per
mitir el-acceso, en caso d-e nece
sidad, al (aeródromo rde Mahón. 
por las alineaciones Biniatan- 
|Cuyo Noú, prolongada hasta Ja 
costa; ’ Biniatap-Biniarroca y Bi- 
marroca-’San Luis, prolongada 
hasta la costa. ■

Segundo. Se consideran tam
bién como zonas prohibidas al 
vuelo,, las aguas interiores y te
rritoriales correspondientes a las 
zonas descritas en el punto an
terior. ,

Teircejro. En el caso en que 
para1 la conveniente explotación 
d^ una ruta determinada por una 
Compañía de navegación aérea 

fuese preciso atravesar alguna 
zona prohibida, podrá concederse, 
a petición d-e la Compañía, la de- 
)hida aütorización para; sobrevo
larla. fijándose por el Ministerio 
det Aire las condiciones en • que 
la travesía deba hacerse.

Cuarta. Por el Ministerio del 
Mne se adoptarán las medidas de 
ayuda a la navegación aérea que 
sean necesarias para que del esta
blecimiento de estas zonas pro- 
h’bidas no s'e deíriven ("dificulta
des para dicha navegación. -

Quinto. El contenido de ésta 
disposición se comunicará al Or
ganismo provisional de Aviación 
Civil Internacional, en Monlreal 
(Canadá) y a los Estados con
tratantes de la Convención de 
AViac-ión Civil Internacional d e 
Chicago.
- Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid. 21 de septiembre de 
1946. — P. D.: El Subsecretario, 
Luis Carrero. _
Excmos. S-r e s-. Ministros de

Asuntos Exteriores. Eje» uto
Marina y Aire. ,

(Del “B. O. del E.” núm 2g 6, 
de fecha 23-9;46)..

Ministerio de Justicia

" ORDEN

Declarando inhábiles en los Tribunales y 
Juzgados de la ciudad de Zaragoza los 
días 3 al 9 ambos inclusive del mes de oc

tubre próximo
. • limo. Sr.: Próximo a célebrar- 

' se en Zaragoza el Congreso Na
cional de Derecho Civil, autoriza
do. por la Orden de 3 de agosto de 
194?,,! teniendo en cuenta la 
indudable importancia del mismo 
y f í interés que ha de ofrecer pa
ra los profesionales en Derecho,

Esto Min^td.rtktlha ¡tenido a 
bien declarar inhábiles'en los Tri
bunales y Juzgados de la ciudad 
de Zaragoza los días 3 al 9, am
bos inclusive, del mies de octubre 
próximo. . -

Lo que digo a V. I. para su co- 
nocimi^nto y demás efectos.

/Dios guarde a V. I. muchos 
años.

' Madrid, 19 de septiembre de- 
1946. — Ftrnández-Cuesto. 
limo. Sr. Director geuéral de 
- Justicia.

(Del “B. O. del E.” núm. 266, 
de fecha 23-9-46).
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO
Aprobando, con carácter provisional, el Reglamento general para el Régimen de la Minería

■. 1 (Continuación: Véaee B. O. núm. 224) /

La Dirección General de Minas y Combustibles re
mitirá el expediente a la Jefatura o Jefaturas corres
pondientes, las cuales dispondrán que en eí plazo de 

¿diez días se publique en el “Boletín Oficial-” o “Bole
tines Oficiales” de las respectivas provincias un resu
men de la. propuesta, notificando, además, a los pro
pietarios de todas las concesiones mineras a que aqué
lla afecte,. dándose vista del expediente a todos los 
interesados en el mismo, quienes en el plazo de se
senta días podrán formular por escrito las observa
ciones que estimen procedentes.

Artículo 147. Las Jefaturas, en el término de se
senta d-ías, contados a partir de la expiración del pla
zo anterior, informarán sobre la necesidad y conve
niencia de la creación del coto obligatorio, adecuación 
del plan de trabajos propuesto a la importancia 
del criadero y a la consecución 'de los fines pre
vistos y demás extremos que crean convenientes, y de 
uñ modo concreto propondrán, en su caso, las modi
ficaciones que estimen oportunas acerca de las1 condi
ciones de orden lega], técnico y económico que consten 
en la propuesta y deba cumplir cada uno de los con
cesionarios interesados.

El expediente, informado, se elevará a la DireccióA 
General, que propondrá al Ministro la oportuna reso
lución. . ' ’ 1 " ' 1

El Ministro de Industria y Comercio, después de 
oír' al Consejo de Minería, al Instituto Geológico y or
ganismos interesados, y en los casos en que se pro
ponga otorgar el auxilio de orden económico por parte 
del Estado al Ministerio de Hacienda, someterá la pro
puesta dél oportuno Decreto a la aprobación del Con
sejo de Ministros. • .

Artículo 148. En el plazo de seis meses, contados 
a partir de la publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado” del Decreto ordenando la fornxación del coto, 
los concesionarios interesados habrán de constituir un 
consorcio, que llevará la dirección y administración 
de la Empresa, y redactará los estatutos por los que 
ésta ha de regirse. .

Si los estatutos son aprobados por todos loS' conce
sionarios o explotadores, circunstancia que se hará 
constar de manera fehaciente, el consorcio entregará 
dos ejemplares en la Jefatura, que los enviará a la 
Dirección General. A falta, de unanimidad entre los 
concesionarios, se presentará en la. Jefatura un pro
yecto de estatutos que haya merecido la aprobación 
de la mayoría, acompañado de los votos p«pticulares 
de los concesionarios disconformes, y si el 'desacuerdo 
entre los interesados no permitiera la redacción de 
dicho proyecto, se entregará por . el consorcio copia 
auténtica de las actas de todas las reuniones qué ha
yan celebrado para intentar la redacción de los es
tatutos, acompañada de los escritos que puedan pre
sentar los interesados, justificando o ampliando las 
opiniones consignadas ep las actas.

En estos dos casos, la Jefatura elevará, con su in- 
furme, la documentación a la Dirección General,' la 
cual redactará el estatuto que ha de regir obligato
riamente, oyendo al Consejo de Minería, y si lo esti
ma necesario, nuevamente a los interesados. La deci
sión de la Dirección General se notificará al consorcio 
por la Jefatura, del Distrito Minero..

■ Artículo 149. Si transcurrido el plazo fijado en ef 
artículo anterior, no se hubiera constituido el consor
cio, o no se hubieran presentado los estatutos, o, en su 
caso, el proyecto aprobado por la mayoría de Iqs con
cesionarios o las actas de las reuniones celebradas, se 
declarará por el Ministerio de Industria y Comercio 
incurso en la' mulla de 10-000 a 25.000 pesetas a cada 
uno de los concesionaraas causantes de la deor.ma, y 
si no pudieran determinarse éstos, sé entenderá ex
tendida la culpa a lodos los interesados. Con el acuer
do de sanción, el Ministerio otorgará un nuevo plazo 
de tres meses para, constituir el consorcio y presentar 
los estatutos y transcurrido el nuevo término sin el 
debido cumplimiento, el Ministerio impondrá nuevas 
multas del duplo de las anteriormente impuestas, y si, 
transcurridos otros tres' meses, no se hubiera cons
tituido aquél, se incoará por el Ministerio el expedien
te de caducidad de las concesiones cuyos propietarios 
hayán incurrido en desobediencia.

CAPITULO III
Minas1 y zonas reservadas

Artículo 150. EÍ Estado podrá reservai*se zonas de 
terreno de cualquier extensión, delimitadas por líneas 
.fácilmente ide.ntificables o por irectas determinadas 
por puntos de referencia fijos e indubitables, donde 
existan o se presuma de'existencia de sustancias mi
nerales de interés especial para la economía o la de
fensa nacionales. La iniciativa podrá partir de alguna! 
de las Jefaturas de Minas, del Instituto Geológico y 
Minero de España, del Consejo de Minería, de la. Di
rección General de* Minas y Combustibles o de otro 
.organismo oficial interesado en la minería. La reser
va comprenderá solamente los terrenos francos de la 
zona y no causará limitaciones a los derechos de las 
investigaciones o.concesiones que, otorgadas o un tra
mitación, existan en ellos, y al acordar la reserva, 
quedará suspendido el derecho a solicitar nuevos per- 
m,isos o concesiones, dentro de la zona, “relativos a la 
sustancia reservada”. '.

A propuesta elevada al Ministerio acompañará 
una Memoria suscrita por un Ingeniero de Minas, en 
la que se justifique tanto el interés especial que para 
la defensa y economía nacionales ofrezca la sustan
cia o sustancias objeto de aquélla como la posibilidad 
de existencia de éstas en la zona y los trabajos de in
vestigación qué para comprobar dfcha existencia se 
hubieran de realizar. Se expresarán igualmente los 
íímites de la zona, con indicación aproximada de b u  
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superficie, y cuando sea posible, los permisos y con
cesiones que otorgados o en tramitación, existiesen en 
ella. '•

Artículo 1,51. El Ministerio de Industria y Comer
cio podrá acordar provisionalmente la reserva de la 
zona, durante el tiempo de tramitación del expediente, 
suspendiendo, con el mismo carácter, el derecho de 
petición de la sustancia o sustancias & que afecten, y 
haciendo la correspondiente publicación en el “Bo
letín Oficial del Estado” y en los de las provincias 
que proceda. •

Terminada la tramitación del expediente, en el que 
deberán informar los centros citados, y en vista de 
los trabajos que Se hubieran practicado, el Ministerio 
acordará la reserva definitiva de toda o de parte de 
la zona, haciendo constar las sustancias que compren
da y las condiciones de la misma, o declarará total 
o parcialmente franco el terreno para toda clase de 
sustancias. ; :-

Una vez acordada la reserva definitiva, se suspen
derá, también definitivamente, la admisión de solici
tudes de permiso y concesiones de las sustancias ob
jeto de la reserva en toda la zona o en parte de ella, 
según corresponda, y cualquiera que sea la resolu- 
rión, se publicará en los diarios oficiales citados.

Si el acuerdo fuese de reserva definitiva parcial, 
se admitirán, pasados ocho días del anuncio en el 
‘ Bclelín Oficial del Estado", peticiones referemes a 
tas sustancias reservadas en. el terreno liberado.

Una vez hecha la reserva definitiva, las Jefaturas 
ye Minas harán la correspondiente demarcación 
favor, del Estado.

Artículo 152. Tanto los permisos de investigación 
como las concesiones de explotación enclavados total 
o parcialmente en la zona reservada, se otorgarán, 
cuando proceda, hacerlo, con la' imposición obligada 
de cuantas condiciones especiales se juzguen precisas 
para que los trabajos que en ella se realicen no afec
ten ni perturben la investigación y explotación de los 
criaderos de las sustancias objeto de la reserva, y 
para que su laboreo pueda hacerse con independencia 
completa. -

. \1 efecto, el Ingeniero encargado de lá demarca
ción emitirá, el informo prescrito en el artículo 65, 
especificando.aipicHas condiciones, que aprobará o mo
dificará el Ministerio, previa la tramitación expresada 
en el mismo artículo.

Las concesidnes de explotación que s?e otorguen 
r-n una zuna reservada darán derecho a explotar to
das las sustancias comprendidas en la Sección B), ex
' ■ pío las (¡Lie son objeto de reserva, con la obligación 
üe tributar por la cuota correspondiente al tipo má
ximo. ■ . ' " .

Artículo 153. Las'condiciones fijadas en la Orden 
que acordó la reserva podrán ser modificadas en cual
quier momento por el Ministerio de Industria y Co
mercio, a propuesta de algún organismo de los que 
hubiesen emitido informe en el expediente y previo 
dictamen de los restantes. También podrá ser libe- 
r^do, en cualquier momento, de la reserva, total o 
parcialmente, 1& zona, por acuerdo del Ministerio de 
Industria y Comercio, previas formalidades y trámites' 
análogos,. quedando al mismo tiempo liberados de las 
condiciones especiales que le hubieran sido impues
tas los permisos o concesiones que existieran en la 
parte liberada, declarando franco y registable el te
rreno para toda, clase de sustancias.

L. Orden correspondiente se publicará en el “Bo
letín Oficial del Estado" y en los de las provincias que 
proceda, con expresión clara de los límites de la zona 
liberada de reserva total o parcialmente, admitiéndose 

nuevas peticiones una vez transcurridos ocho días 
de la publicación en el 11 Boletín Oficial del Estado”.

Artículo 154. El Estado podrá explotar directa
mente por su cuenta los criaderos que adquiera por 
cualquier título legal, o que descubra como resultado 
de las investigaciones que realice en una zona reser
vada. Igualmente podrá hacerlo a través de las Em
presas autónomas de carácter estatal mixtas, en con
sorcios con particulares o entidades* dependientes o 
no del Instituto Nacional de Industria, o por este mis
mo. También podrá ceder la explotación, excepcio
nalmente, a quien mejor garantice el aprovechamien
to del criadero en favor del interés nacional y reúna 
las condiciones exigibles en el artículo 9.° de la Ley.

Artículo 155. Reservado definitivamente un criade
ro; practicada por la Jefatura de Minas correspon
diente la demarcación del terreno necesario, cuya ex
tensión y límites fijará el Ministerio dé Industria y 
Comercio, previos informes del Instituto Geológico y 
del Consejo de Minería, y acordada por el mismo Mi
nisterio la explotación, éste solicitará informe de dicho 
Consejo de Minería acerca de la forma en que debe 
realizarse, y este Centro formulará su propuesta, pre
vio informe del Instituto Geológico y Minero.

Si el acuerdo ministerial fuese favorable a la ex
plotación directa por el Estado, deberá preceder a su 
comienzo la aprobación por el Consejo de Ministros 
de los correispondientes estatutos propuestos por el 
Consejo de Minería, en los cuales se detallará la cons- 
tifución del organismo directivo que deba realizar la 
explotación, bajo la dependencia clel Ministerio de In
dustria y Comercio.

Si la explotación hubiera, de hacerse en consorcio 
con entidades o particulares, se pondrán en conoci
miento dej -Instituto Nacional de Industria las condi
ciones acordadas, previo informe del Consejo do Mr 
i cría, en que hubiera de realizarse, a fin cíe que ma
nifieste si le interesa el asunto a él o alguna de las 
Empresas dependientes del mismo, y para que en 
caso afirmativo acepte las condiciones o proponga su, 
modificación, que podrá o no ser aprobada por el Mi
nisterio. ’ i

Si la contestación fuese negativa o no fuesen acep
tadas las. modificaciones propuestas, se anunciarán 
esas condiciones, en el “Boletín Oficial del Estado”, a 
fin de. que las entidades o particulares que lo deseen 
puedan presentar sus proposiciones aceptando las con
diciones que se detallarán en el anuncio, o mejorán
dolas cuando lo crean oportuno, en término de treinta 
días. El Ministerio resolverá después de oír al Insti
tuto Geológico y al Consejo de Minería.

Si la explotación hubiera de hacerse por arriendo, 
se otorgará la concesión a quien mejor garantice el 
aprovechamiento en favor del interés nacional y acep
te las condiciones que se fijen. '

Entre^ estas condiciones figurará la cuantía de la 
fianza que haya de constituirse como garantía del 
cumplimiento del contrato; la duración del mismo; 
las causas de su rescisión, entre las cuales figurará la 
falta del abono del precio del arriendo,.la explotación 
del criadero en forma perjudicial y el incumplimiento 
de las condiciones técnicas que se señalen. Entre estos 
condiciones figurará también la producción mínima 
anual.

La adjudicación del arriendo se hará a particu
lares o entidades que cumplan las condiciones seña
ladas en el artículo 9.° de la Ley, previo anuncio en el 
“boletín Oficial del Estado” y en los de las provincial 
que corresponda.

En aquél se consignará el pliego de condiciones, 
modelo de proposición y extremos sobre los que verse 
el concurso, así como el proyecto general de explota-
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RECOPILACION
DE LAS - .

DISPOSICIONES POR QUE SE RIGE LA CONTRIBUCION
DE USOS Y CONSUMOS ,

LIBRO 3.°
CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS SOBRE LAS COMUNICACIONES

D—Reglamento del impuesto sobre el uso del Teléfono

Artículo 1." Objeto del impuesto.
Este impuesto fue creado por los artículos 72 -y 

7 5 de la Ley de Reforma Tributaria de 16 de di
ciembre de 1940, gravando el precio del servicio te
lefónico contratado permanentemente.

Artículo 2.e Sujeto del impuesto.
1. El impuesto sobre el uso del teléfono será 

exigible a los abonados al servicio telefónico en 
iodo el territorio español y plazas de Soberanía del 
Norte de Africa, incumbiendo su recaudación a las 
entidades explotadoras. .

2. En la provincia de Alava la exacción de este 
impuesto se ajustará a lo dispuesto en «1 Decreto 
de 9 de mayo de 1942. - .

3. En pl territorio de la provincia de Navarra, 
se regulará por la norma primera de la disposición 
• ctava y por *61 apartado quinto dé la disposición 
rovena de la Ley de 8 de noviembre de 1’941.

Articulo 3? Base dél impuesto.
1. S‘e considera como base impositiva el im

porte del precio del servicio telefónico contratado 
permanentemente, entendiéndose por tal el uso del 
teléfono mediante el pago de un canon por aparato, 
y en su caso, del equipo adicional.
' 2. Se halla asimismo comprendido en este 
«oncepto el alquiler que perciba la Empresa que 
explote este servicio por instalación de aparatos en 
lugares frecuentados por el público para celebra
ción de conferencias urbanas mediante el pago de 
una .cantidad que se satisface previamente, utili
zando para ello generalmente el sistema de peque
ños discos d fichas. r

•3. No se computará a efectos de este impuesto 
como integrante de la cuota la cantidad que puedan 
satisfacer los abonados aunque ésta sea fija y perió
dica, en los casos siguientes:

a) La cuota de garantía de consumo mínimo 
interurbano exigido por la Empresa cuando la ins
talación se halle en el extrarradio. En este caso se 
eomprenderá como cuota normal sobre la que gi
rará el impuesto la correspondiente ,al uso del apa
rato y del equipo adicional, si existiese.

■ b) Las cuotas que se satisfagan por instala- 
«ión y trasladó de aparatos y por construcción de 
Kneas de extrarradio; y

e) Las‘que se abonen por servicios de confe
rencias interurbanas' por transmisión por medio de 

teletipos o por circuitos para retransmisiones • de 
radiodifusión.

Artículo 4.° Tarifas.
."Este impuesto grava con el 20 por 100 el ini- 

porle de los servicios que se detallan en el arl. 3.°

Artículo 5.° Administración. "
La administración de este impuesto es de la 

competencia del Ministerio de Hacienda, qué la 
ejercerá por medio de la Dirección General de la 
Contribución de Usos y Consumos, que tendrá .a su 
cargo la gestión central del citado concepto con
tributivo, y por las Delegaciones y Subdelegaciones 
de Hacienda, a las que compete la gestión provin
cial.

Artículo 6.° Declaraciones.
1. Las Empresas que exploten ■ este servicio 

vienen obligadas a presentar, dentro de un mes si
guiente a. la terminaci-ón de cada -trimestre natural, 
una declaración por triplicado ajustada al modelo 
número 1 y a ingresar su importe en la misma fe
cha de su presentación. Uno de los ejemplares será 
devuelto al interesado con la diligencia del ingreso, 
otro se enviará por la Administración a la Inspec
ción del Tributo para su comprobación reglamen
taria, y el tercero se enviará a la Dirección General.

2. ' En dichas declaraciones pe comprenderán 
todas las cantidades facturadas por este concepto 
en el trimestre a que corresponda, deducidas las 
partidas fallidas que se acuerden en cada trimes- 

• tre, cuyos justificantes se hallarán en todo mo
mento a disposición de la Administración. .

3. La comprobación de las mismas se efec
tuará reglamentariamente por la Inspección del 
Tributo.

4. La Administración queda autorizada para 
girar liquidación provisional en los casos de falta 
de presentación, dentro del plazo reglamentario de 
la correspondiente declaración, tomando como ba
se, en este caso, la declaración de un trimestre an
terior, que guarde analogía con el no declarado 
practicándose la oportuna corrección en más o en 
menos, una vez presentada la declaración corres
pondiente en la del trimestre siguiente. Guando la 
Administración haga uso de esta facultad liquidará 
al propio tiempo la multa que proceda, notificán
dose al contribuyente el tota) a ingresar, conce
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diéndole un plazo de ocho días, transcurrido el cual 
se expedirá por la Intervención de Hacienda la 
oportuna certificación. •

Artículo T? Liquidación.
1. Los contribuyentes comprendidos en el ar

tículo 2.°, \renen obligados a presentar la declara
ción trimestral 9 que se refiere el artículo 6.°

2. La Administración admitirá las cifras resul
tantes de estas declaraciones a efecto de su in
greso inmediato como cantidad ka cuenta de la li
quidación definitiva.

3. ‘Las referidas declaraciones serán objeto de* 
revisión por las oficinas provinciales de Hacienda, y 
si de su examen resultara error aritmético o de 
aplicación de tipo, se proced-erá a su rectificación, 
practicando la liquidación que corresponda, la que, 
una vez fiscalizada, se comunicará al contribuyente 
para su aumento o deducción en la declaración tri
mestral siguiente. Una vez practicada esta revisión, 
y, en su caso, la rectificación de la declaración pre
sentada, se considerará como liquidación provisio
nal.

4. Una vez practicada la liquidación provisio
nal a que se refiere el apartado anterior se remiti
rán las declaraciones a la Inspección de Hacienda 
para su comprobación, y en caso de conformidad se 
devolverán a la Administración de Rentas, que ele
vará a definitiva la liquidación practicada con ca
rácter provisional.

5. Si en la comprobación inspectora se apre^ ' 
ciaran diferencias entre la declaración del contri
buyente y los resultados reales de la contabilidad 
de la Empresa, se. procederá a levantar la oportuna 
acta, coniforme a lo, dispuesto en el vigente Regla
mento de la Inspección.

Artículo 8.° Premio de cobranza.
1. Las Empresas que recauden este impuesto 

por cuenta del Estado percibirán por dicho servi
cio el i por 100 en concepto de premio de cobranza.

2. El importe de este premio se deducirá «n 
cada declaración y del ingreso trimestral corres
pondiente. ■

Artículo 9.° Recaudación e ingreso en el Tesoro.
• 1. La Compañía Telefónica Nacional d-e Es
paña centralizará los ingresos en la Delegación de 
Hacienda de Madrid por el total de la facturación 
obtenida en todas sus estaciones suj-etas al pago de 
este ¡impuesto, incluso en las plazas de Soberanía 
de Africa, remitiendo trimestralmente un -estado a 
la Dirección General de la Contribución de Usos y 
Consumos, en que conste la recaudación íntegra 
para -el Tesoro por cada provincia, las bajas por fa
llidos y la recaudación líquida. Estas relaciones 
.vendrán autorizadas por el representante del Mi
nisterio de Hacienda *en la Delegación d-el Gobierno 
en la referida Empresa. Las Empresas restantes 
que exploten -este servicio ingresarán en las Dele
gaciones de Hacienda correspondientes.

2. El retraso en la presentación o ingreso de 
las declaraciones trimestrales será sancionado con 
ía multa de diez pesetas por cada millar o fracción 
que importe la declaración. Esta sanción se multi
plicará por tantas unidades como meses o fracción 
hayan transcurrido desde aquel en que debió pre
sentar la declaración, o sea desde el trimestre a 
que corresponda. • -

3. Las muitas se impondrán y liquidarán por 
la Delegación de Hacienda en que haya de reali

zarse en el mámenlo de presentarse la declaración, 
debiendo ser ingresadas al piopio tiempo que ésta, 
no admitiéndose aquéllas en caso contrario. Si el 
importe de la. multa excediera de 500 pesetas, se li
quidará a esta cantidad, poniéndolo en conoci
miento de la Dirección General de la Contribución 
de l sos y Consumos, la que podrá elevarla hasta el 
decuplo de la misma, conforme a la Ley de Re
forma tributaria, de 16 de diciembre de 1940.

Artículo 10. Contabilidad.
i. Las cantidades que se ingresen en el Te

soro procedentes de la recaudación de este im
puesto se aplicarán al concepto correspondiente de 
la Contribución de Usos y Consumos de la S-eccíó* 
2/ del Presupuesto de Ingresos.

. , 2. Las sanciones que se impongan por infrac
ción de los preceptos reglamentarios, o por retraso 
vn el ingreso, como consecuencia de las .ocultacio
nes o defraudaciones, se aplicarán al referido con
cepto. •

3. ■ En el caso de existir minoración de ingre
sos como consecuencia del premio d-e cobranza, la 
canliadd a aplicar será el líquido resultante des
pués de practicada la deducción procedente.

4. Uas .devoluciones se aplicarán al referido 
concepto contributivo,' así como las cantidades.que 
puedan corresponder a la Caja de Inspección por 
su participación en las cuotas descubiertas.

Artículo 11. Inspección.
1. -La Inspección Técnica de este impuiest» 

estará a cargo del Cuerpo de Ingenieros Industria
les al servicio de la Hacienda.

2. Esta inspección se verificará con arreglo ai 
Reglamento d-e. 13 de junio de 1926 v disposicio
nes concordantes.

Articulo 12. Ocultación y defraudación.
1. Serán considerados como ocultadores o de- 

íraudadqres. según los casos, las Empresas que de
claren Bases contributivas inferiores a la reales, los 
que falseen los libros de conlabilidad y dehiás’an
tecedentes que sirvan de base a las declaraciones 
y, en general, todas aquellas que por acción u omi
sión tiendan a defraudar al impuesto.

2. Estas defraudaciones se sancionarán roe 
una multa del tanto al triplo del impuesto, teniende 
presente las circunstancias que concurran en cada 
caso, y que serán estimadas por la Administración.

Articulo 13. Competencia y recursos.
, Los recursos contra los acuerdos de la Dirección 

General del Ramo y de las Delegaciones de Ha
cienda se tramitarán con arreglo a lo dispuesto e. 
e. Reglamento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 29 de julio de 
j J~i v disposiciones concordantes. *

Articulo 14. Prescripción.
Las cuotas correspondientes'a los conceptos con

tributivos que no hayán sido declaradas oportuna- 
a los cinco años, contados desde 

el u timo día en que se consideren reglamentaria
mente devengadas. Esto, no obstante, en concento 
de atrasos solo podrán liquidarse los dos años am 
tenores al comente, tratándose de contribuyedle. 
que continúen siendo en -el momento del descubri
miento de la ocultación o defraudación y los 
últimos en que ejerció sus actividades e 
contrario, debiendo considerarse reducido este «
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timó período en los casos que corresponda, confor
me a la aplicación del referido plazo de prescrip- 
•ción, de cinco años. *

La ípre^cripgfión de las cuotas liquidadas , se 
ajustará, a los plazos señalados en la vigente Ley 
de Administración y Contabilidad; de i.0" de julio 
de 1911. -

Articiilo 15. Entrada en vigor del presente texto.
Este Reglamento empezará a regir en 1.® de 

agosto de 1946, a partir de cuya fecha se hará re
ferencia a sus preceptos en todos los documentos 
que se tramiten oficialmente, prescindiendo en lo 
sucesivo de señalar las diferentes disposiciones que 
han quedado refundidas en este texto.

DISPOSICION TRANSITORIA '

Prohibición temporal para Id publicación 
de este libro III

Queda prohibida, durante seis meses, la publi
cación de los cuatro Reglamentos en que se divide 
el libro III de la Contribución de Usos y Consumos, 
excepción hecha del Colegio de Huérfanos de Fun
cionarios de Hacienda. El referido plazo empezará 
a contarse desde la fecha de la inserción de los 
mencionados textos en el “Boletín Oficial del Es
tado”. -

Madrid. 26 de julio de 1946.— Aprobado por 
S. E.: El Ministro de Hacienda, J. Benjumea.
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Modelo núm. 1

lArt. 6.° del Reglamento)

CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS
IMPUESTO SOBRE EL USO DEL TELEFONO

DECLARACION JURADA

Provincia de
Presentada el...................de ... ....................  de 19.

Registrada al número _ . —- ----

19.......

Tarifa 5.a

Concepto número

USO DEL TELEFONO

Declaración correspondiente al-------- •.....................- trimestre de

Entidad —----------------------------------- ---- -------------------------------—

Domicilio —--------------------------------------—------------------------ "

CONCEPTO CONTRIBUTIVO: IMPUESTO SOBRE EL

A LA HACIENDA PUBLICA:

q .... ...... :.....  -...r en nombre y representación de la entidad expresada, DE

CLARA BAJO JURAMENTO que durante el citado trimestre se han recaudado por el impuesto que grava el 

uso del Teléfono las cantidades que se expresan:

Importe de lo recaudado .... ................................................................ . .................. ... Ptas.

A deducir: premio de cobranza —...... — ele ............................................................. = ....- • *

• ■ . - Líquido ........................................................... ............................. .................. »

Multa por retraso en la declaración del ingreso .............................................   ■ • • --------------- -- *................. »

. Total a' ingresar .......................................................... ............... :--------------------- - •

JURO que la declaración que antecede, importante pesetas------------------------para el Tesoro, es exac ta 

quedando apercibido de incurrir, en otro caso, en las sanciones que señala la Ley y el Reglamento.

' (Ftcht y írna)

LIBRO 3.°

INDICE
REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE EL USO 

DE TELEFONO .

Artículo 1.°—Objeto del impuesto.
_ 2.0—iSujeto del impuesto.
— 3.e—Base del impuesto.
— 4.*—Tarifas.
_  5/—Administracifin.

Artículo 6.*—Declaraciones.
— 7.°—Liquidación.
'— 8.’—Premio de cobranza.
— 9.°—Recaudación e ingreso en el Tesoro.
— 10.—Contabilidad, .
— 11.—Inspección.
— 12.—Ocultación y defraudación.
— 13.—Competencia y recursos.

• — 14.—Prescripción.
— 15.—Entrada en vigor del presente texto.
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ción, que se lendrán a disposición de los concursantes 
dorante un plazo de treinta días en la Dirección Ge
neral de Minas.

Estos' documentos se redactarán por dicha Direc
ción, previo informe del Instituto Geológico y Minero y 
de la Asesoría Jurídica del Ministerio, a propuesta del 
(.onsejo de Minería.

La adjudicación provisional se hará a propuesta de 
una Junta presidida por el Director general de Minas 
y Combustibles, de la que: formarán parte el Pre< 
sidente del Consejo de Minería, el Director del Instb 
tuto (teológico y Minero de España y el Abogado del 
Estado, Jefe de la Asesoría. Jurídica del Ministerio de 
industria y Comercio.

• La adjudicación definitiva se hará por el Consejo 
de Ministros, a prcquiesta del de Industria y Comercio.

TITULO V
CAPITULO PRIMERO 

Establecimientos de beneficio
Artículo 156. Toda persona, natural o jurídica, 

que cumpla, los requisitos establecidos en el artículo 9.° 
de la Ley, conforme se detalla en el artículo 35 de este 
Reglamdnto, y pretenda instalar un establecimiento 
para tratar o beneficiar sustancias minerales, deberá 
obtener previamente autorización de la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles, sin perjuicio de la 
i'Oinpotencia atribuida al Consejo Superior de Indus
triáis Militares.

Sin embargo, si la petición fuese presentada por el 
concesionario de una explotación minera, y se refirie
se únicamente a. talleres.de preparación y concentra
ción. no requiriendo la importación de maquinaria, h 
materiales, corresponderá otorgar la autorización a la. 
Jefatura , del Distrito Minero. '
, En uno y otro caso se"presentará la correspondiente 
instancia en la Jefatura de Minas acompañada del 
proyecto ..duplicado de la instalación, suscrito por un 
Ingeniero de Minas, formado por Memoria, planos y 
presupuesto aproximado, y cuándo proceda, relación 
de la maquinaria o materiales a. importar, con sus pre
cios aproximadas, justificando la necesidad de realizar 
la importación. Si el presupuesto de la instalación no 
excediese de 250.000' pesetas, podrá firmar el proyecto 
Un Capataz facultativo.

La Jefatura, previo el reconocimiento y confron
tación de| proyecto, efectuado por el personal de la 
misma, y la información que estime necesaria* dictará 
a resolución cuando sea de su competencia, y se pu

blicará en el ‘‘Boletín” o “Boletines” de las provincias' 
correspondientes, dando cuenta a la Dirección Gene
ral, a la que se remitirá un ejemplar del proyecto. 
Cuando la resolución corresponda a la Dirección Ge
neral, la. Jefatura elevará los documentos acompaña
dos de su informe, y aquélla, previos los que estime 
oportunos solicitar, dictará la resolución, que se pu
blicará en el “Boletín Oficial del Estado”. Tanto con- 
trá ésta, como contra la de la Jefatura, procederá re
curso de alzada ante el Ministro, que resolverá en de- 
Anitiva.

La Jefatura de Minas autorizará la puesta en mar
cha. de la instalación después de comprobar que se 
ajusta a. los términos de la autorización otorgada, le
vantando acta en la que consten estos extremos, de la 
que se entregará copia al interesado.

La renovación o sustitución de máquinas, aparatos, 
o elementos complementarios o auxiliares que no 
constituyan una ampliación del establecimiento, pue
den realizarse libremente, pero con la condición de 
comunicarlo previamente a la Jefatura de Minas, para

que otorgue su conformidad y tome nota de la mo
dificación introducida.

. Las autorizaciones para instalar o ampliar estos es
tablecimientos que requieran importación de maqui
naria o materiales no prejuzgarán la ulterior tramita
ción del permiso para dicha importación, que corres
ponderá otorgar a la Dirección General de Comercio.

Artículo 157. Para las instalaciones de transfor
mación orgánicamente ligadas a los establecimientos- 
de beneficio, deberán solicitarse las autorizaciones de 
los organismos o Direcciones Generales que tengan 
atribuida dicha facultad por las disposiciones vigen-. 
les, entre ellas las contenidas en el Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica. ,

Artículo 158. Lq s talleres de preparación y con
centración de .minerales pertenecientes a los concesio
narios de explotaciones mineras, en virtud de la uti
lidad pública inherente a ésta, y de la facultad pre
vista en el artículo 134 de este Reglamento, podrán 

'obtener los mismos beneficios cuando la importancia, 
del establecimiento n razones de interés nacional lo 
aconsejen, una vez probada la desavenencia de los 
interesados/

La. tramitación del expediente de expropiación se 
hará en los términos indicados en el' artículo 134 y 
siguientes de este Reglamento, correspondiendo hacer 
La declaración sobre la necesidad de la ocupación a 
la Jefatura del Distrito Minero.

Artículo 159. Sin perjuicio .de la obligación im
puesta por el artículo 124 a todo titular o poseedor- 
legal de una concesión, de indemnizar con sujeción a 
las Leyes comunes los daños y perjuicios que ocasio
nare a intereses ajenos, cuando aquéllos se deriven del 

. beneficio de minerales y se produzcan a la agricul^. 
tura, los que se consideren perjudicados podrán re
clamar ante el Gobierno Civil de la provincia la in
demnización a que creyeran tener derecho, que se tra
mitará en los términos siguientes:

l? La reclamación habrá de contener:
a)1 El nombre,- '.apellidos y veci^idad 'del reclp- 

mante, y su firma, o la de persona a su ruego, si él 
no supiera firmar.

b) Situación y descripción de la finca o bienes 
en que se hubiere causado el daño, y expresión del 
concepto por el cual los posea, y disfrute el recla
mante.

. c) Relación del daño y cuantía de la indemniza-- 
ción que se reclame, o precio de la finca y demás bie
nes, si fuera necesaria la enajenación.

d) Nombramiento de perito por parte, del recla
mante para el caso de justiprecio.

e) Designación de la Empresa concesionaria o 
dueño de la’ mina, fábrica o establecimiento de bene
ficio causante del daño. Si sobre éste hubiera dudas o 
confusión, se dirigirá la reclamación contra el esta
blecimiento de beneficio que estuviera más próximo a 
la finca perjudicada.

A la"reclamación se acompañarán dos copias lite
rales de la misma, firmadas como el original.

2. ° Presentadas las reclamaciones con sus co- 
piias en el Gobierno Civil de la provincia, s-e dará 
en el acto recibo de su presentación al reclamante, 
con expresión del folio del registro en que se haya 
inscrito. *

3. a En el término de cinco días se remitirá 
una de las copias a la Jefatura de'la Sección Agro
nómica o Distrito Forestal que corresponda, y otra 
a la Empresa, .dueño o concesionario contra quien 
la Aclamación vaya dirigida, citándole para que por 
sí o por persona suficientemente autorizada comparez
ca ante el Gobernador de la provincia el día que
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' en la cilacióñ so señale. Otra igual citación se hará 
al reclamante. r

4. d Para el acto de la comparecencia ante el 
' Gobernador señalará éste el día que estime conve

niente dentro del plazo ^e treinta días siguientes 
a la presentación de la reclamación. El Gobernador 
dará cuenta del día y hora de la comparecencia a 
las Jefaturas de la'Sección Agronómica o Distrito 
Forestal, según corresponda, y a la de Minas.

5. ° La compareeendia será presidida por el 
' Gobernador de la provincia o por el funcionario que 

éste designe. Concurrirán también al acto los In- 
genieros-Jofes de los Servicios Minero, Agronómi
co y Forestal de la provincia, o los subalternos fa
cultativos en quien deleguen la representación, y 
hará las veces ^de Secretario el empleado que de
signe el Gobernador. Si por causa justificada no pu
diere concurrir alguno de los. Ingenieros o sus de- 
le^ados, se hará constar en el acta, sin suspender, 
por esto la comparecencia.

6. 4 Para la celebración de la comparecencia 
de primera citación es necesaria la asistencia del 
reclamante y del dueño o concesionario del esta- 
biecimienla o de sus legítimos representantes.

Cuando por causa justificada no pudiera asistir 
ninguno de ellos, se hará constar en el acia, y el 
Gobernador señalará nuevo día para la compare
cencia suspendida, dentro de un plazo que no baje 
de cuatro ni exceda de ocho días, quedarán, desde 
luego, citados los presentes, y se hará al ausente o 
úsenles segunda citación en la misma forma que 

¡a primera. .
La comparecencia de segunda citación no podrá 

, suspenderse ni ' * * prorrogarse sino en el caso de
fuerza máyor.

7.° Si' a la comparecencia no asistiese el re
. clamante, se le, tendrá pof desistido" de su recla

mación, y serán de su cuenta los gastos del expe
diente. Si dejara, de asistir el dueño o represen- 
taüte del establecimiento, se le tendrá por confor
me con la reclamación en todas sus partes, sin 
perjuicio" de las acciones civiles que pueda entablar 
en defensa de su derecho. '

8. ° Reunidos los citados a la comparecencia, el Go
bernador declarará ésta constituida, e invitará al re
Jamante y al dueño q concesionario del estableci
miento a la avenencia. Los Ingenieros asistentes al 
acto aconsejarán y propondrán ¡a su vez los medios y 
términos razonables- de conciliación.

Si los interesados1 se .avinieren, se hará constar eh| 
el acta, qué firmarán los concurrentes y quedará ter
minada. la. comparecencia. ■

Los interesados podrán exigir copia del acta, que 
se les facilitará firmada por el Secretario y con el 
visto bueno del Presidente.
. 9.° Si no hubiese uavenencia, en el mismo acto 
de la comparecencia el dueño o concesionario del es
tablecimiento nombrará perito por su parte, caso de 
no conformarse con el propuesto por el reclamante. 
Nombrado uno por cada parte, el Gobernador desig
nará en dicho .acto el tercero para caso de discordia.

10. Los peritos han de tener título profesional en 
ilos ramos de Minería, de Agricultura o de Montes. A 
falla de persona con título profesional, podrán ser 
nombrados los prácticos en los mismos ramos.

11. El Gobernador comunicará a los peritos de 
las parles su- nombramiento, ordenándoles .que en el 
término que les señale, no menor d.e diez ni mayor de 
veinte días, presenten su dictamen razonado y su 
aprecio por escrito. Si fuese de conformidad, se en
tenderá terminado el justiprecio. Si no lo fuese, el
Gobernador comunicará los aprecios disconformes al 

peritó tercero, ordenándole que en igual término dé 
su dictamen. * , ,

El perito tercero no podrá exceder en su aprecio 
el tipo máximo ni rebajar el mínimo de los fijados x 
por los peritos de las partes-

12. Los peritos informarán ante todo, y acredita
rán por los medios y pruebas "que estimen más con
vincentes, la existencia y realidad de los perjuicios, ex
presándolos y describiéndolos con exactitud.

13. Serán objeto de justiprecio los daños, per
juicios y menoscabos directamente causados con oca
sión del beneficio de minerales en las fincas, siem-. 
Tiras, arbolados, ganados y bienes de cualquier clase 
del reclamante, así como los que fueren inmediata y 
necesaria consecuencia del perjuicio directo aun los 
que alcancen a la propiedad privada cuya existencia 
esté ligada a la de la propiedad rural.
■ 14. Si el reclamante hubiera solicitado la enaje
nación de sus fincas perjudicadas, el justiprecio se 
'liará del valor total de aquéllas, con la expresión in
dicada en el artículo anterior, acreditándose por los 
peritos de modo evidente la necesidad de la venta por 
tía alteración esencial que el daño haya, causado en1
la finca.
." 15. El Gobernador podrá' acordar la inspección 
ocular de la finca o 'bienes perjudicados, haciéndola 
por s é o delegando sus facultades en otro funcionario, 
con asistencia de los peritos que hubieren informado 
y de cualquier otro que.tuviere a bien designar pafa 
el acto. ' ,

La diligencia habrá de tener lugar dentro de los 
diez (lías siguientes a la entrega del último dictamen 
pericia}. - '

16- Si del informe pericial, y de la. inspección 
ocular en su caso, no resulta, acreditada la existen
cia de perjuicios, el Gobernador desestimará la recia-, 
marión, declarando de cuenta del reclamante los gas
tos dél expediente.

17. Cuando del informe y justiprecio pericial re
sulte probado el perjuicio y determinada la cantidad 
de su indemnización, el Gobernador declarará obli
gado al dueño o concesionario del establecimiento al 
pago de la indemnización, con los gastos del expe
diente, • • .

18. Si el justiprecio comprendiese el valor total 
de la finca o fincas perjudicadas, el Gobernador de
clarará obligado al dueño o concesionario del estable
cimiento al pago total del justiprecio y al de los gas
tos del expediente, quedando la finca: o fincas a dis
posición del pagador. .

La ejecución del acuerdo hasta dejar al pagador 
en posesión de la finca corresponde a la Adminis
tración. ‘ ;

19. El Gobernador dictará su resolución dentro del 
término de diez días, contados desde la entrega del 
justiprecio de los peritos, del tercero en su caso, o del 
día en que hubiese terminado la inspección ocular.

. 20. La resolución se notificará a los interesados 
en el término de cinco días.,'

21. Contra la resolución del Gobernador podrá el 
interesado que se considere agraviado en su derecho • 
recurrir en alzada ante el Ministerio de Agricultura 
en el término de diez días, a contar de la notificación.

El recurso habrá de formularse por escrito, que se 
• presentará al Gobierno de la provincia, y del que en; 

el acto de la presentación se dará recibo al recurrente- 
22. El recurso podrá fundarse: En defectos esen

ciales de forma en la instrucción del expediente que 
hayan podido influir en la resolución adoptada; en 
motivos que afecten a la índole, cuantía y extensión 
del daño o perjuicio tasado; en la notoria inexactitud 
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de los datos (fue hayan servido de base-a los informes 
periciales, o en la de los hechos en que la resolución 
se funde, demostrada por otra clase de pruebas cuya 
eficacia sfea indudable. .

23. Presentado el recurso, el Gobernador deberá 
remitirlo con el expediente original al Ministerio de 
Agricultura dentro del término de cinco días.

24. El Ministerio de Agricultura resolverá sobre 
el recurso de alzada lo que estime justo, previos los 
informes que considere necesarios, y comunicará su 

resolución al Gobernador de la provincia para su cum
plimiento.

25. El Gobernador, dentro de los cinco días si
guientes al en que reciba la resolución, la hará no- 
(iílcar a los expresados en la forma acostumbrada.

20. Contra la resolución del Ministerio proceda 
recurso conteiictoso-admlinistrativo con arreglo a la 
vigente Ley.

^Continuará').

SECCION QUINTA

Núm. 4.W3

Jefatura • ’ 
de Obras Públicas 

de la Provincia 
de Zaragoza

INSPECCION DE CIRCULACION 
Y TRANSPORTE POR CARRETERA

Anuncio .
Por D. Tomás Marco Torrijo, vecino 

de Daroca, ic ha presentado en esta 
depei dencia una petición para estable
cer un servicio de transporte público de 
viajeros por carretera de la clase «Tole
rado», entre Badu'es y Daroca.

Lo que se hace público en virtud de 
lo dispuesto en lá Orden de la Direc
ción General de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transporte por Carretera de 22 de ju
nio de 1946, para que durante el plazo 
de quince días, a partir de la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  

iFiciA» de la provincia, puedan pre
sentarse las alegaciones que en pro o en 
contra del establecimiento del servicio 
quieran forniu ar las entidades y paiti- 
culares afectados, quedando el proyec
to a disposición del público, en la Sec- 
cién de'Transportes de esta jefatura du
rante el citado plazo y horas hábiles de 
oficina.

. Zaragoza, 20 de septiembre de 1946. 
El Ingeniero-jefe: P. D., Antonio Bravo.

SECCION SEXTA

Núm. 4.102
ALHAMA DE ARAGON x

Previa la oportuna autorización del 
señor Ingeniero-jefe de Montes de esta 
provincia y en cumplimiento de acuer
do de este Ayuntamiento de fecha 30 de 
septiembre último, el día 9 de octubre 
corriente se celebrará en esta Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, a las diez y media de la maña 
na, tercera subasta para la adjudicación 
del aprovechamiento de pastos conce
didos durante el año forestal de 1946 a 
1947 en el monte número 5 a) del Catá
logo de los de utilidad pública de la 
pertenencia de este Municipio, deno
minado Dehesa de la Hoya, bajo el mis

mo tipo y condicione» que aparecen in
sertas en el w.ETh$ JyxciAi de esta 
provincia núm. 208 del día 13 de sep
tiembre último, y que sirvieron de base 
para la primera y segunda subastas.

Alhama de. Aragón, l.°de octubre 
de 1946.—Él Alcalde, J. Corral. •

Núm. 4.014 
BAGÜES - .

El día 6 del próximo octubre, y hora 
de las diez de su mañana, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, la subasta de aprovecha
mientos de pastos para el año forestal 
de 1946 1947.

B'güés, 19 de septiembre de 1346.— 
El Alcalde, Alejandro Pér.ez.

e Núm. 4.000 
BljÜESCA

El dia 11 de octubre próximo, a las 
doce de su mañana, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Concejal en su caso, 
tendrá lugar, en la Casa Consistorial de 
esté Ayuntamiento la subasta' de los 
aprovechamientos forestales que a con
tinuación se expresan, la cual se cele
brará con arreglo al pliego que se halla 
de manifiesto en esta Secretaiía.

Pastos
«Dehesa Carnicera»: 700 lanares y 70 

cabiíos; tasación, 5.469 pesetas.
Bijuesca-, 26 de septiembre de 1946. 

El Alcalde, Pedro Soria.

. Núm. 4 044
BORJA ,

En cumplimiento de acuerdo municipal 
y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones facultativas publicado en el 
Bo l e t ín «'c ía , extraordinario de la 

provincia, fecha l.° de agosto último, 
y observancia de las económico-admi
nistrativas aprobadas en sesión del pa
sado día 27 del mes en curso, se anun
cia la contratación mediante subasta pú
blica, entre vecinos y forasteros, del 
aprovechamiento de pastos, durante el 
año forestal 1946 a 1947 y por los tipos 
de tasación en alza qui se indican, de 
los montes de este término municipal 
que se describen a continuación.

Monte núm. 33 a): «Llanos de Miseri
cordia», de 260 hectáreas, para 500 ca
bezas de ganado lanar y/ 15 de ganado 
cabrío; tipo de subasta, 7.448 pesetas.

Monte núm. 33: «Muela Alta y Baja», 
de 1.750 hectáreas, par?. 1.500 reses la
nares y 30 de ganado cabríi-; tipo de 
subasta, 18.9C0 pesetas.

Monte núm. 34: «Selva y Cuestarro- 
ya», de 381 hectáreas, para 500cabezas 
de ganado lanar; tipo de subasta, 7.000 
pesetas.

Monte núm. 35: «Los .Villarneses», 
de 322 hectáreas, para 250 cabezas de 
ganado lanar; tipo de subasta, 3.5C0 
pesetas. . '

Los actos de subasta tendrán lugar 
en estaCasa Consistorial el día 17 de 
octubre próximo, a las once de su ma
ñana.

Las proposiciones, acomodadas ai 
modelo del pie, se harán en p iego ce
rrado y reintegradas con póliza de. 4*50 
pesetas, y timbre municipal de 5 pese 1 
tas, se presentarán acompañadas de 
resguardo de haber depositado en la 
Caja municipal el 5 por 100 de la ta
sación respectiva, a calidad de fianza, 
provisional^ durante el. plazo de media 
hora, en la mesa al efecto constituida, 
excepción hecha de las proposiciones 
a la subasta de"«Muela Alta y Baja», 
cuya presentación se hará en la Secre
taría municipa1, en día y hora hábil, des
de el siguiente al en que aparezca el 
presente en el 8n: •» íf ic ia i. hasta el 
díá anterior 'al en que haya de tener 
lugar la apertura de pliegos.

Si todas o alguna de estas subastas 
no fueren adjudicadas, se celebrará una 
segunda, con sujeción a ios mismos ti
pos-de tasación y condiciones fijadas 
para la primera, a la misma hora del si- 
guieote día hábil 18 de octubre próximo.

Se concede un plazo de cinco días 
para las reclamaciones a que se refiere 
el arliculo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1925, cuyas disposiciones regi
rán como complementarias en- el acto 
de cada subasta.

Borja, veintiocho de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y seis -.—El 
Alcalde, J. Aragón

Modelo de proposición
D...., vecino de...<., habitante 

en la calle de........ , núm......... , de es
tado........, y profesión......... , bien ente
rado del pliego de condiciones que han 
de regir en la subasta relativa al apro
vechamiento de los pastos en el monte 
(el que fuere) por. el año forestal 1946 
1947, se compromete a satisfacer por 
dicho aprovechamiento la cantidad 
de........pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente)
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Núm. 4.034 
TRASOBARES

El día 11 de octubre próximo, y a las 
once horas, tendrá 'ligar en la Casa 
Consistorial de esta villa, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, las subastas de los apro
vechamientos de pastos para el año fo
restal de 1946 4? de los montes de este 
término municipal (catalogados como 
de utilidad púb ica), con sujeción al plie
go de condiciones inserto en el Bo l e t ’s  
UrrciAi extraordinario de fecha L° de 
agosto ú timo.

Los derechos de entrega y reconoci
miento final, así como del importe de 
este anuncio, serán de cuenta del rema
tante. '

Se celebrarán estas subastas por pu
jas a la llana y serán adjudicadas al 
mejor licitador. .

De resultar desiertas alguna de ellas," 
volverá a celebrarse el día 15 del mis
mo, a la hora indicada y bajo los mis
mos tipos y condiciones.

Trasobares, 27 de septiembre de 1946 
El Alcalde, )osé Cester.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

Requisitoras
Bajo aper'ibindeíito de ser declarados re 

beldes y de incurrir en las derruís tes 
ponsabilidades legales, de no presen 
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéridolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 4 OfO
ALONSO ROZAS (Matías), de 16 

años, soltero, hijo de Cipriano y Pídela, 
natural de Margalet, y domiciliado ú'ti- 
mamente en Zaragoza, procesado por la 
causa núm. 357 de 1946, sobre hurto, 
comparecerá ante el Juzgado de instruc
ción número 3 de Zaragoza dentro de 
los diez días siguientes a la publica
ción de la presente, a fin de notificarle el 
auto de su procesamiento, recibirle de
claración indagatoria y constituirse en 
prisión que le ha sido decretada en au
to de esta fecha.

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA
Núm. 3.996

JUZGADO NUM. 2
D. Mariano Jiménez Moti'va, Juez de 

primera instancia e instrucción y titu
lar del Juzgado número 2 de Zara
goza; " 1

Hago saber: Que en el juicio de cog
nición seguido en dicho Juzgado a ins
tancia de D. Mariano Res Lamenca con
tra D. Pascual Alquézar Pérez, en recla
mación de 310,60 pesetas, se dictó la 
sentencia que copiado su encabezamien 
to y parte dispositiva dicen así:

<Sentencia.—En Zaragoza a 12 de 
septiembre de 1946. El Sr. D. Maria
no Jiménez Motilva, Juez de primera 
instancia e instrucción y titular de este 
Juzgado número 2; visto el presente jui
cio de cognición seguido entre partes, 
de la una, como demandante, D. Maria 
no Pes Lamenca, mayor de edad, casa
do, Agente de Negocies, de esla vecin
dad, y de la otra, como demandado, 
D. Pascual Alquézar Pérez, también de 
esta vecindad, en reclamación de can
tidad, y.......

Fallo: Que debo condenar y condeno 
únicamente a D. Pascual A'quézar Pérez 
a que satisfaga el importe de las costas 
causadas en este procedimiento. Notifi- 
quese esta sentencia al demandado en 
la forma que previene la Ley’ de Enjui
ciamiento Civil, caso que por el actor 
no se solicite le sea notificada personal
mente. Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Mariano Jimé
nez Motilva.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a dicho, demandado y su inser
ción en el -lUtTiR •v ic ia i de esta,pro- 
vincia, se libra el presente en Zaragoza 
a veintiséis de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y seis.— Mariano Jimé
nez Motilva.—El Secretario, Miguel Lo
zano.

Núm. 4.01?
DARO.CA

D. José Bermúdez Acero, Juez de ins
trucción de Daroca y su partido;
Hago saber: Que por la Superioridad 

se ha dictado auto de sobreseimiento 
provisional con fecha 26 de octubre de 
1945, en el expediente seguido contra 
Jesús Martín Carod, y en su virtud se 
hace público que el encartado ha reco
brado la libre disposición de sus bienes, 
cancelándose los embargos y anotacio
nes preventivas que contra el mismo se 
hubiesen practicado.

■ Daroca, veintiséis de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y seis.— El Juez 
de instrucción, José Bermúdez Acero. 
El Secretario judicial, Benito Vicente 
Campillo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.026
JUZGÁDO NUM. 1

D. Julio García Rosado, Juez de prime
ra instancia e instrucción y titular del 
Juzgado municipal número 1 de esta 

xciudad;
Hago saber: Que habiendo sido de

clarado inhábil el día 9 de octubre pró
ximo, para el que se encuentra señalada 
la subasta anunciada por este Juzgado 
en el '^o l e t ís  de esta previn- 
cia en el núm. 203, correspondiente al 
día 13 del actual, en él juicio verbal ci
vil núm. 210 de 1945, instado en este 
Juzgado por el Pracurador D. Genero
so Reiré Zoco, en nombre de «Unión 
Territorial de Cooperativas del Cam
po», contia D. Alvaro Cubero Fuertes, 
ha sido trasladado el señalamiento de 
dicha subasta para el día 16 de octubre 
próximo, a las doce, quedando en todo 
lo demás subsistentes las condiciones y 
prevenciones contenidas en el edicto 
publicado con anterioridad.
. Dado en Zaragoza a veintiséis de 
septiembre de mil novecientos cuaren
ta y seis.—Julio García Rosado.— 
P. S. M.: El Oficial Habilitado, Juan 
Antonio Moreno.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.072
Parque de Intendencia 

de Zaragoza
Debiendo adquirir este Estableci

miento para atender a sus necesidades 
y a las de los Depósitos dependientes del 
mismo, los artículos siguientes: paja, 
leña, carbón vegetal y levadura, se 
hace presente que ha :ta el día 19 de 
octubre, a las once horas, se admiten 
ofertas para situar los artículos en los 
almacén .-s de esta plaza o en los de los 
Depósitos afectos a este Parque.

Se'recomienda la lectura de pliegos 
de condiciones técnicas y legales que 
están de manifiesto en el Parque, ya 
que en las proposiciones que se presen
ten ha de hacerse constar la conformi
dad con las mismas.

Si por cualquier causa quedase de
sierta la adjudicación de cualquiera de 
1os artículos que se indican, se celebra
rá una segunda reunión el día 26 del 

' actual, en las mismas condiciones y con 
iguales requisitos que para la primera.

El importe del presente anuncio será 
satisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios.

Zaragoza,!.0 de octubre de 1946.— 
El Teniente Coronel D rector, Luis Gon
zález Mariscal.

TiJ*1 StOÜAA PIGNATR14¿
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